












La pobreza, tradicionalmente, ha estado ligada a las
desigualdades económicas y asociada a las capas de po-
blación con niveles bajos de ingresos. Sin embargo, en los
últimos años, los cambios registrados en nuestra socie-
dad –tanto de índole económica como social y familiar-
han llegado acompañados de nuevos mecanismos de mar-
ginación, en los que otros factores, además del estricta-

mente económico, actúan como desencadenantes de pro-
cesos de exclusión social. 

Hablar de pobreza hoy en día significa aproximarse a
un complejo mosaico de realidades que abarcan, más allá
de la desigualdad económica, el concepto de “exclusión”
definido como “la imposibilidad o la incapacidad de ejer-
cer los derechos sociales, fundamentalmente el derecho al
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trabajo, pero también el derecho a la educación, a la for-
mación, a la cultura, a la salud, a una vivienda digna, a la
protección social”8..

Entre los principales instrumentos dirigidos a comba-
tir la pobreza, la marginación y la exclusión social en la
CAPV, enmarcados en la Ley de Servicios Sociales, la Ley
Contra la Exclusión y la Ley de Carta de Derechos Socia-
les, se encuentran la Renta Básica y las Ayudas de Emer-
gencia Social (AES), programas de garantía de ingresos
mínimos incorporados en el Plan integral de lucha contra
la Pobreza. 

Además de éstos, existen programas de inserción
socio-formativo-laborales a través de convenios entre las
partes intervinientes (se contempla la creación de empre-
sas de inserción), los ayuntamientos y las personas en si-
tuación o riesgo de exclusión. Estos instrumentos se
desarrollan a través del Programa AUZOLAN, dirigido a ti-
tulares del derecho a Renta Básica, miembros de la unidad
económica de convivencia independiente del titular del
derecho a Renta Básica o cualquier persona en situación
de riesgo de exclusión con la que se haya suscrito un con-
venio de inserción, para su inserción sociolaboral. 

3.1. Renta Básica

La Renta Básica (RB) que sustituyó al anteriormente
denominado Ingreso Mínimo de Inserción a partir de la Ley
10/2000, de 27 de diciembre, de la Carta de Derechos So-
ciales, se concede a las personas empadronadas en la
CAPV con al menos un año de antigüedad que carecen de
recursos económicos suficientes para poder hacer frente
a las necesidades básicas y a las derivadas de un proceso
de inserción social y laboral. Para recibir esta ayuda es
necesaria la certificación del estado de necesidad, expe-
dida por parte de los servicios sociales de base, así como
–salvo excepciones- la participación en convenios de in-
serción, a fin de facilitarse la inserción sociolaboral y la
salida de esta situación de necesidad. Entre los requisi-
tos generales para poder acceder a la Renta Básica está
el de ser mayor de 23 años, y la cuantía recibida será la

necesaria para garantizar unos ingresos anuales del 88%
del salario mínimo interprofesional anual en doce men-
sualidades, más un 25% del mismo para la segunda per-
sona y un 10% más para cada persona a partir de la
tercera9.

La Renta Básica, además de constituir una prestación
independiente para quienes no disponen de rentas deri-
vadas la actividad laboral o de prestaciones sociales, entre
ellas las pensiones no contributivas de la Seguridad So-
cial, constituyen un complemento cuando los ingresos de
un tipo u otro no alcanzan la cuantía de la Renta Básica.

El número de hogares perceptores de la Renta Básica en
2007 ha sido de 36.004, lo que representa un incremento
del 6,4% respecto del año anterior, cuando habían sido
atendidas 33.824 unidades de convivencia. Por Territorios,
Bizkaia registra el mayor número de titulares perceptores,
un total de 25.929, que suponen el 72% del total de la CAPV.
Además, el incremento de unidades perceptoras respecto
de 2006 ha sido mayor también en este Territorio: aumenta
un 7,1% respecto del año anterior, mientras que en Álava lo
hace en un 6,9% y en Gipuzkoa crece el 3,5%.

La cuantía total pagada en concepto de Renta Básica
en 2007 asciende a 168,6 millones de euros (un 10,3%
más que en 2006), con un importe medio concedido por
unidad de convivencia perceptora de 478,61€ mensuales,
lo que supone el 71,9% del Salario Mínimo Interprofesio-
nal fijado para 2007 (con el prorrateo de pagas extraordi-
narias).
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8 Ley 12/1998, de 22 de mayo, contra la Exclusión Social.
9 Cuantía modificada por la “Ley 4/2007, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 12/1998, contra la Exclusión Social y la Ley

10/2000, de 27 de diciembre, de Carta de Derechos Sociales”.
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La distribución territorial de las cuantías pagadas por
Renta Básica se corresponde a la de las unidades percep-
toras, de tal modo que el mayor porcentaje del gasto eje-
cutado corresponde a Bizkaia, con un 76,4% del total,
seguida de Gipuzkoa (14%) y Álava (9,6%).

Por otro lado, el Departamento de Justicia, Empleo y
Seguridad Social ha elaborado en 2007, a partir de los
datos relativos a esta prestación en 2006 y de una en-
cuesta a una muestra representativa,  un “Estudio de las
personas perceptoras de Renta Básica”, que permite co-
nocer su perfil básico, su perfil para el empleo y algunas
otras características de interés.

En primer lugar, el perfil de las personas perceptoras
de Renta Básica corresponde mayoritariamente al de mu-
jeres, sin pareja, personas inmigrantes y mayores empa-
dronadas en Bizkaia. Se trata de personas con bajos
niveles de ingresos, un tercio de las cuales conviven con
hijos e hijas menores de 16 de años, en hogares en los
que se registran diversas problemáticas sociales: malos
tratos, problemas de drogadicción…. Además, los pro-

blemas económicos han llevado a parte de los percepto-
res a situaciones de corte de suministro eléctrico, petición
de créditos, embargos…

Estas problemáticas afectan a una parte de estas per-
sonas: para otros perceptores, en cambio, no se trata de
una situación de exclusión social, sino de dificultades eco-
nómicas que podrían, en todo caso, terminar desembo-
cando en un proceso de exclusión de no mediar tanto la
Renta Básica como otros recursos.

En relación a la situación laboral, actualmente en
torno al 15% de las y los perceptores se encuentran jubi-
lados, y un porcentaje similar desarrolla tareas del hogar,
no remuneradas. Si se considera la edad, un tercio tiene
más de cincuenta años, que si bien se trata de una edad
laboral, presenta una gran dificultad de incorporación al
mercado de trabajo, particularmente si la formación y ex-
periencia laboral son limitadas.

Entre la población inmigrante, que constituye en torno
al 30% de los perceptores, la incidencia de la falta de re-
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Fuente: Elaboración propia a partir de Departamento de Empleo, Justicia y Seguridad Social (2007) y Eustat (2005)



gularización administrativa asciende al 41% del colectivo,
es decir, el 12% del total de personas perceptoras no
puede, por trabas legales, acceder a un empleo –al menos,
en el mercado ordinario-. Del estudio se obtiene igual-
mente que un 7,3% se encuentra trabajando sin contrato,
aunque el propio estudio reconoce que previsiblemente
este porcentaje es bastante superior al reconocido. 

Entre los desempleados, las personas dedicadas a las
labores domésticas y quienes trabajan sin contrato -cate-
gorías que podrían ser principales objetivos de una política
de inserción laboral-, más de la mitad señala estar capa-
citado para un empleo, pero tener ciertas limitaciones:
problemas de salud física, tener que cuidar a alguien, una
edad que se considera elevada o la falta de formación son
los principales.
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CUADRO V.3.1 . SITUACIÓN DE ACTIVIDAD ACTUAL

Varón Mujer Total

N % N % N %

Trabaja por cuenta propia (autónomo) 13 2,4 25 1,9 38 2,0

Asalariado con contrato en mercado normalizado 69 12,9 235 17,6 304 16,3

Asalariado con contrato en empresa de inserción o centro especial de empleo 9 1,7 23 1,7 32 1,7

Trabajando sin contrato (limpieza, mercadillo, chatarra, ayuda familiar) 34 6,4 103 7,7 137 7,3

Desempleado (sí busca empleo) 247 46,2 425 31,9 672 36,0

Estudiando (y  no busca empleo) 5 0,9 14 1,1 19 1,0

Jubilado, pensionista (y no busca empleo) 107 20,0 176 13,2 283 15,1

Labores de hogar (y no busca empleo) 4 0,7 286 21,5 290 15,5

Participando en AUZOLAN 1 0,2 1 0,1 2 0,1

Otra 43 8,0 45 3,4 88 4,7

Ns/Nc 3 0,6 0 0,0 3 0,2

Total 535 100,0 1.333 100,0 1.868 100,0

Fuente: Encuestas a personas perceptoras de Renta Básica (2007)

GRÁFICO V.3.4. HISTORIAL EN LA RENTA BÁSICA DE LOS PERCEPTORES DE 2006
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Respecto al sistema de servicios sociales de base, res-
ponsable de la atención directa y, al tiempo, quien tramita
y gestiona las prestaciones económicas, existe una buena
valoración del trato personal, así como de la información
que proporcionan. Sin embargo, el seguimiento que se
desarrolla parece resultar casi siempre a iniciativa de la
persona perceptora, si bien debe tenerse en cuenta que
se trata de una información no contrastada.

Por último, entre los aspectos valorados, la orientación
al empleo resulta en peor posición, y el convenio de inser-
ción –contrato básico que articula el sentido de la Renta
Básica- ni se cumple ni es conocido por la mayoría de los
perceptores. Asimismo, el estudio destaca que el incumpli-
miento del convenio de inserción no suele llevar aparejada
la suspensión de la prestación, por lo que no parece asu-
mido entre las personas beneficiarias de la Renta Básica
que a la prestación le corresponda una contraprestación.

3.2. Ayudas de Emergencia So-
cial

Las Ayudas de Emergencia Social (AES) son presta-
ciones no periódicas dirigidas a hacer frente a necesida-
des específicas de carácter básico, principalmente
relacionadas con la vivienda, sobrevenidas de forma oca-

sional para personas con recursos insuficientes para hacer
frente a gastos, necesarios para prevenir, evitar o paliar si-
tuaciones de marginación social. Tienen carácter finalista,
debiendo destinarse únicamente al objeto para el que
hayan sido concedidas.

Los gastos específicos abordados por estas ayudas
son:

– Gastos relacionados con el disfrute y mantenimiento de
la vivienda o alojamiento habitual (alquileres, intereses
y amortizaciones de créditos, energía, agua, alcantari-
llado, basuras, comunidad…).

– Gastos relacionados con la habitabilidad y el equipa-
miento básico a largo plazo de la vivienda o alojamiento
habitual (mobiliario, electrodomésticos de línea blanca,
instalaciones básicas, o gastos de adaptación y/o repa-
ración de los mismos).

– Gastos destinados a cubrir necesidades extraordinarias,
imprevistas y no habituales asociados a necesidades
primarias relativas a vestido, educación, formación o
atención sanitaria no cubiertos por los sistemas públi-
cos, o cualquier otro de naturaleza análoga que, a juicio
de los Servicios Sociales de base, resulte preciso abor-
dar para prevenir, evitar o paliar situaciones de margi-
nación social.

En 2007 hubo un total de 26.398 titulares perceptores
de estas ayudas, un 1,2% más que el año anterior, de los
cuales 15.668 corresponden al territorio de Bizkaia (59,4%
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CUADRO V.3.2. EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE USUARIOS Y GASTO EN CONCEPTO DE RENTA BÁSICA Y AYUDAS DE EMER-
GENCIA SOCIAL EN LA CAPV.

Renta Básica AES

2005 2006 2007 2005 2006 2007

Nº de titulares perceptores*

Álava 3.958 3.933 4.206 4.884 4.353 4.547

Gipuzkoa 5.457 5.673 5.869 5.630 5.976 6.183

Bizkaia 22.239 24.218 25.929 13.774 15.765 15.668

31.654 33.824 36.004 24.288 26.094 26.398

Gasto (millones de euros)

Álava 14,81 14,59 16,28 4,42 4,82 4,88

Gipuzkoa 21,50 22,36 23,53 6,84 8,07 8,32

Bizkaia 103,04 116,75 128,75 18,73 22,11 22,81

139,35 153,70 168,56 30,00 35,00 36,00

(*) Número de unidades de convivencia o de hogares distintos perceptores de ayudas a lo largo del año.
Fuente: Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco. Dirección de Inserción Social.



del total), 6.183 (el 23,4%) a Gipuzkoa y 4.547 (el 17,2%)
a Álava.

El importe destinado a las Ayudas de Emergencia So-
cial en el año 2007 con cargo a los presupuestos de la Ad-
ministración General de la Comunidad Autónoma asciende
a 36 millones de euros, uno más que en el año precedente
o, lo que es lo mismo, un 2,9% de incremento. El importe
medio anual pagado por beneficiario fue de 1.364 euros,
un 1,7% más que en 2006.

3.3. Programa Auzolan

Este Programa se puso en marcha para favorecer la
inserción laboral de las personas perceptoras de las pres-
taciones económicas (Renta Básica y AES) y de otras per-
sonas en situación desfavorecida. El Programa se regula
mediante el Decreto 199/2002, de 30 de julio, y la modi-
ficación introducida por el Decreto 166/2004, de 31 de
agosto, para la inserción laboral de las personas en si-
tuación o riesgo de exclusión.
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GRÁFICO V.3.5. AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL: EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE TITULARES PERCEPTORES POR TERRITORIOS

Fuente: Dirección de Inserción Social. GOBIERNO VASCO

CUADRO V.3.3. PROGRAMA AUZOLAN: EVOLUCIÓN ANUAL DE RESULTADOS

2003 2004 2005 2006 2007

Proyectos 70 79 88 68 89

Entidades 40 39 39 36 48

Beneficiarios 686 758 801 591 761

Subv. / Beneficiario (€) 6.501,46 9.472,30 10.160,41 10.740,13

Subv. / Proyecto (€) 6.3714,29 90.886,08 92.482,85 93.344,39

GTO. TOTAL (Mill. €) 4,46 7,18 8,14 6,35 8,10

Fuente: Elaboración a partir de Dirección de Inserción Social. GOBIERNO VASCO.
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GRÁFICO V.3.7. PROGRAMA AUZOLAN: PERSONAS PARTICIPANTES POR TIPO DE PROYECTO. PERÍODO 2002-2005

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Inserción Social



En el ejercicio 2007 se ha homologado una nueva En-
tidad Consultora (dos menos que en 2006) y se han con-
cedido ayudas para la contratación laboral de 761
personas en riesgo de exclusión, 170 más que en 2006.
En total, han sido 89 los proyectos (21 más que en el año
precedente) que, a través de 48 entidades de la CAPV, bien
sea ayuntamientos o mancomunidades y agrupaciones de
servicios de municipios, se han beneficiado de las ayudas
de esta convocatoria. El importe total concedido a dichas
entidades ha sido de 8,1 millones de euros (un 27,6% más
que en 2006).

En suma, en los últimos ocho años, el Programa ha
destinado más de 8 millones de euros a los objetivos para
los que fue diseñado, y se han beneficiado de él un total
de 5.241 personas. El Departamento de Justicia, Empleo
y Seguridad Social del Gobierno Vasco, responsable del
mismo, ha presentado en 2007 una evaluación de Auzolan
para el período 2002-2005, que destaca, entre sus con-
clusiones, que la principal contribución del programa se
ha concretado en mejorar la cualificación y las expectati-
vas laborales de las personas participantes.
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De acuerdo con la normativa aplicable a las EPSVs de la
CAPV, dichas entidades se configuran como instituciones
que, fuera del marco de los sistemas de previsión que cons-
tituyen la Seguridad Social obligatoria, tienen como finalidad
esencial, y sin ánimo de lucro, ejercer una modalidad previ-
sora de carácter voluntario y social encaminada a proteger
a sus miembros o a sus bienes contra circunstancias o acon-
tecimientos de carácter fortuito o previsible. Según datos
provisionales de 2007 a fecha de cierre de esta Memoria, la
CAPV cuenta con 185 EPSVs inscritas en el Registro de
EPSVs de la CAPV, las mismas que en 2006. Éstas cuentan

con 1,25 millones de asociados (el 59% de la población de
nuestra Comunidad) y con un patrimonio de 17.439 millones
de euros (26,3% del PIB, según datos provisionales).

Las EPSVs se dividen en dos grandes categorías en
función de las contingencias que cubren: personales (ju-
bilación, invalidez, desempleo, fallecimiento, grave enfer-
medad) y contingencias que afectan a los bienes del
asociado (vivienda, instrumentos de trabajo, ganados, co-
sechas y otras clase de bienes de los mutualistas unidos
a su actividad profesional o laboral).

4
Sistemas complementarios de 
previsión social en la CAPV
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Dentro del primer grupo, es decir, dentro de la moda-
lidad de contingencias personales (modalidad en la que
se centra básicamente este capítulo), en definitiva, la es-
fera de las pensiones, puede establecerse, además, una
segunda clasificación según correspondan a:

• Sistema de empleo: el promotor es cualquier entidad,
corporación, sociedad o empresa y los socios son sus
empleados.

• Sistema asociado: el promotor es cualquier asocia-
ción, sindicato, gremio o colectivo, siendo los socios,
miembros o afiliados los que integran la Entidad. En
2007 la suma de las modalidades de Empleo y de Aso-
ciados suponía 50 entidades, esto es, una cuarta
parte del total, cifra que se mantiene constante en
los últimos años.

• Sistema individual: el promotor es una o varias entida-
des de carácter financiero y los socios son cualesquiera
personas físicas, a excepción de las que estén vincula-
das a aquéllas por relación laboral. En 2007 represen-
taban el 24,3% del total de entidades, manteniéndose
esta cifra estable respecto del año anterior.

4.1. Evolución de las principales
magnitudes

La tendencia en 2006, último año para el que se dis-
pone de información definitiva sobre las principales mag-

nitudes relativas a las EPSVs en nuestra Comunidad, es
de un crecimiento generalizado de las variables represen-
tativas del sector, que continúa el proceso de implanta-
ción de la previsión social complementaria en la CAPV, al
menos en lo que atañe a su principal figura: las EPSVs. 

El número de personas asociadas continúa su incre-
mento, 5,4%, de manera que supera ya los 1,2 millones,
si bien deben tenerse en cuenta las posibles duplicida-
des en las adhesiones. De estas, el 60% corresponde a
entidades de las denominadas individuales, el 30% a
EPSVs de empleo y el restante 10% a otro tipo de enti-
dades.

Las aportaciones, por su parte, ascienden a 1,4 millo-
nes de euros, un 9,2% más que en el año precedente,
mientras que el patrimonio suma 16.217 millones de
euros, un 12,1% más que en 2005. Éste se encuentra re-
partido, prácticamente a partes iguales, entre las entida-
des de empleo y las individuales.

En 2007, el Departamento de Justicia, Empleo y Se-
guridad Social ha elaborado el informe “La Previsión So-
cial Complementaria en Euskadi. Año 2005”, que presenta
un diagnóstico en base a indicadores de la previsión social
complementaria. Las principales conclusiones que pre-
senta son las siguientes:

• Crecimiento de la previsión social complementaria. El
informe destaca, en primer lugar, que las aportaciones
a las EPSVs crecieron en 2005 un 12,9%, tasa que casi
dobló la del crecimiento de la economía. Se trata, ade-
más, de un incremento superior al de años anteriores,
revelando una aceleración en el proceso de implanta-
ción de la previsión social privada en la CAPV.
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CUADRO V.4.1. EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES DE LAS EPSVS EN LA CAPV

2004 2005 2006 % 2004-05 % 2005-06

Personas asociadas* 1.059.766 1.162.565 1.225.429 9,7 5,4

Aportaciones (miles €) 1.132.447 1.278.994 1.397.278 12,9 9,2

Patrimonio (miles €) 12.871.137 14.469.881 16.216.923 12,4 12,1

Inv. Renta Fija (miles €) 7.124.271 7.068.623 : -0,8 :

Inv. Renta Variable (miles €) 2.404.549 2.470.660 : 2,7 :

Gasto en pensiones (miles €) 269.446 272.268 : 1,0 :

Número EPSVs 204 199 185 -2,5 -7,0

(*) Una persona puede estar en más de una EPSV. Si se eliminaran las duplicidades, el número real de personas adheridas sería
menor.
Fuente: GOBIERNO VASCO. Dpto. de Justicia, Empleo y Seguridad Social.



El aumento de las aportaciones no fue homogéneo en
las diferentes modalidades de EPSVs, puesto que la ace-
leración producida se debió casi en su totalidad a las
aportaciones a EPSVs individuales, mientras que las
aportaciones a las EPSVs de empleo crecen, pero más
moderadamente, en línea con los años anteriores. En la
perspectiva histórica de la última década, se aprecia un
proceso de creciente preponderancia de las EPSVs in-
dividuales, que se acelera en el último año.

• El número de personas asociadas crece muy por en-
cima del crecimiento de la población de la CAPV . En
2005 el número de personas asociadas creció el 9,7%,
registrándose el mayor incremento en las EPSVs de
empleo, mientras que apenas crecen las adhesiones
en las individuales. Esto es justo lo contrario de lo ocu-
rrido con los ingresos por aportaciones, y el motivo es
la constitución en 2005 de Itzarri, la EPSV que cubre a
los empleados públicos de la Administración General
de la CAPV 1.

Memoria Socioeconómica 07

527

CUADRO V.4.2. DATOS EPSVS AL 31-12-06 (EN MILES DE EUROS)

NÚMERO ASOCIADOS APORTACIONES PATRIMONIO

EPSV DE EMPLEO 50 365.780 500.669 8.132.585

EPSV INDIVIDUALES 45 739.123 892.157 8.071.819

RESTANTES EPSV  90 120.526 4.452 12.519

TOTAL EPSV     185 1.225.429 1.397.278 16.216.923

Fuente: GOBIERNO VASCO. Dpto. de Justicia, Empleo y Seguridad Social.

1 Se trata de una entidad que nace con un número muy elevado de personas adheridas, más de 70.000, pero en la que las cuotas ini-
ciales fijadas son muy reducidas en su primer año de funcionamiento. De hecho, el tipo de cotización ha ido creciendo medio punto porcen-
tual cada año en los dos siguientes.

Inversiones Renta variable
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Fondos de inversión y otras inversionesEfectivo y activos monetarios

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

% PIB

GRÁFICO V.4.2  PATRIMONIO DE LAS EPSV

Fuente: Gobierno Vasco. “La previsión social complementaria en Euskadi. Año 2005”



• Sin embargo, la aportación media a las EPSVs crece por
debajo de la inflación. La aportación media de cada per-
sona asociada apenas crece un 3% en 2005, creci-
miento real negativo una vez descontada la inflación
(3,3%). Este escaso esfuerzo contributivo se puede atri-
buir en gran parte a la citada Itzarri, con muchos socios
pero con escasa aportación por persona. 

• Patrimonio en constante aumento. Consecuentemente
con el importante crecimiento de las aportaciones en
2005, el patrimonio de las EPSVs crece por encima de la
media histórica, un 12%, alcanzando una cuantía al final
de ejercicio que representa el 25,2% del PIB de la CAPV.

• Mayor diversificación de las inversiones. La inversión
en activos financieros de renta fija sigue siendo el des-
tino mayoritario de los fondos acumulados por las
EPSVs. No obstante, en 2005 se produce una mayor di-
versificación, aunque ligera, de las inversiones, dismi-
nuyendo el peso de la renta fija y aumentando la renta
variable, en fondos de inversión y en otros instrumentos
financieros.

• Tendencia a la concentración. La reducción en el nú-
mero de EPSVs en el ejercicio 2005 se debe funda-
mentalmente a una concentración producida en varias
entidades de la modalidad individual. En su día se
constituyeron, por algunas entidades financieras como
socio protector, distintas EPSVs con vocaciones inver-
soras diferentes. Ante la imposibilidad de que los so-
cios pudieran trasladar sus derechos consolidados

entre ellas hasta el transcurso de 10 años, optaron por
concentrar en una única EPSV las diferentes políticas
inversoras a través de planes de previsión.

4.2. La población cubierta

El Informe del Gobierno Vasco estima a partir de di-
versos estudios, ya que es imposible conocer el peso de
las duplicidades en las adhesiones a entidades de previ-
sión, que aproximadamente un tercio de la población de la
CAPV tenía en 2005 un plan de previsión/pensión. Ade-
más, considerando que aproximadamente el 90% de la ac-
tividad del conjunto de sistema de previsión social
complementaria se realiza en la figura de las EPSVs, cen-
tra su análisis en este tipo de entidades. Las principales
conclusiones a las que se llega en relación a las personas
asociadas son las siguientes:

• Las EPSVs en la CAPV triplican la tasa de cobertura del
Estado. Centrando su análisis en las EPSVs de empleo,
entre las que apenas se detecta la existencia de dupli-
cidades de adhesión, se calcula que el 35,7% de la po-
blación ocupada de la CAPV tiene suscrito un plan de
empleo, frente al 10% del Estado. Estos ratios están
muy alejados de los registrados en países como Dina-
marca, Holanda o Suecia, que tienen tasas de cobertura
de alrededor del 90% de la fuerza de trabajo. Otros
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como Alemania, Reino Unido o Bélgica tienen ratios de
entre el 40 y el 80%. Además, el informe del Gobierno
Vasco destaca que el 29,14% de las empresas con más
de dos trabajadores tiene contratado un plan de previ-
sión en una EPSV.

• Reducida tasa de dependencia entre socios pasivos y
activos. En 2005 se contabilizan nueve socios que apor-
tan a las EPSVs por cada socio que cobra de ellas. En
concreto, el 79,2% de los socios de planes de empleo
aportan, el 8,4% recibe prestaciones y el restante
12,4% son socios “en suspenso”. Esta reducida tasa de
dependencia sería un síntoma de la juventud del sis-
tema.

• Personas perceptoras de prestaciones. La Documenta-
ción Estadístico-Contable relativa a EPSVs de la Direc-
ción de Empleo del Gobierno Vasco revela que en 2005
estas entidades otorgaron 113.122 prestaciones, dato
que de nuevo debe tomarse con cautela, debido a las
duplicidades. De este total, los sistemas de empleo con-
cedieron 87.743 que, manteniendo el supuesto de au-
sencia de duplicidades, se corresponderían con el 26%
de los socios. El tipo de prestación más importante son
las pensiones, que suman un total de 32.231 en esta
modalidad. Estos pensionistas suponen el 12,1% de los
aportantes en las EPSVs de empleo, por lo que se con-
tabilizan casi diez cotizantes por cada pensionista.

• Perfil de la población protegida. Centrando su análisis
de nuevo en las EPSVs de empleo, el informe del Go-
bierno Vasco revela que el 63,8% de las personas aso-
ciadas son hombres, aunque existe una excepción en
esta “masculinización” de la protección: el sector pú-
blico. En la Administración se invierte la situación y las
mujeres representan el 59,2%. Por el contrario, en los
planes de empleo del sector privado éstas sólo repre-
sentan el 27,6% de los socios.

Por otro lado, a pesar de que los trabajadores del sector
público representan el 27,2% del total de los socios de
los planes de previsión, cuentan con una tasa de cober-
tura del 96%, frente al 21% de los trabajadores del sec-
tor privado. En cuanto a la edad de las personas
asociadas, la media ronda los 42 años, mientras que la
edad media de los cotizantes a la Seguridad Social en
la CAPV es algo inferior: 40 años. Otro dato a destacar
sería que el porcentaje de socios de planes de empleo
menores de 35 años es el 32,8%, frente al 35,7% de afi-
liados a la Seguridad Social.

• La población mejor cubierta es la que cuenta con mayor
renta. A partir de las liquidaciones de IRPF de 2004, el
estudio del Gobierno Vasco revela que la población con
una base imponible superior a 42.000 euros (décila su-
perior) tiene un porcentaje de cobertura del 71%, mien-
tras que en la población con base imponible inferior a
8.400 euros (décila inferior) el índice se reduce al 23%.
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4.3. Intensidad de la protección

1. La cuantía de las aportaciones

• La aportación anual media a las EPSV ronda los 2.000
euros. En 2005 la aportación anual media a las EPSVs
fue, según la Documentación Estadístico-Contable re-
lativa a EPSVs (DEC), de 1.754 euros. Como sabemos
que una persona puede aportar a más de una EPSV de-
bemos suponer que la cuantía media por persona será
superior. Contrastando esto con las fuentes fiscales,
donde no se da el problema de las duplicidades, tene-
mos que en 2004 la aportación media recogida en la de-
claración del IRPF fue de 2.106 euros, magnitud
coherente con el dato de la DEC.

• La aportación media varía bastante según la modalidad
de EPSV: Las aportaciones en EPSVs individuales son
superiores, por término medio, a las de las entidades
de empleo. Las aportaciones superiores a 6.000 euros
anuales suponen el 7,2% del total en los planes indivi-
duales y únicamente el 1,5% en los planes de empleo.
Hay que tener en cuenta, sin embargo, que las personas
que se incorporan a las EPSVs individuales lo hacen a
una edad más tardía que las de empleo, por lo que el
dato pierde cierta significación a la hora de medir la in-

tensidad protectora de un sistema u otro; lo que unos
ganan en cantidad aportada lo pierden en años cotiza-
dos.

Sin embargo, el colectivo que más cotiza se encuentra
entre las EPSV de empleo. Son los socios de las EPSVs
con sistema de “prestación definida” los que aportan
muy por encima de la media. En concreto, la aportación
media de las EPSV de prestación definida ascendía en
2005 a 9.085 euros.

• En las EPSV de empleo la aportación del socio protec-
tor es mayor que la aportación del trabajador. En pro-
medio, los socios protectores realizan el 84% de las
aportaciones totales a las EPSV de empleo. Sin em-
bargo, esta media esconde realidades muy distintas;
hay EPSV donde la cotización se reparte al 50% entre
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CUADRO V.4.3. APORTACIONES ANUALES MEDIAS A LAS

EPSVS EN LA CAPV. 2005. EUROS

TOTAL EPSVS (DEC) 1.754

TOTAL EPSVS (IRPF) 2.106

EPSVS INDIVIDUALES 1.809

EPSVS EMPLEO 1.650

EPSVS EMPLEO PREST. DEFINIDA 9.085

Fuente: Dpto. de Justicia, Empleo y Seguridad Social.
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socio protector y socio ordinario, hay otras en las que el
100% se contabiliza a cargo del socio protector y las
hay en las que, aunque van al 50%, al ser voluntaria la
aportación del trabajador, las cuotas pagadas obligato-
riamente por el socio protector representan más del
90% de lo ingresado.

• Sin embargo, la mayoría de las personas no aportan su-
ficiente. La “media” por sí sola no es una buena medida
para conocer la suficiencia de las aportaciones de los in-
dividuos de un colectivo, es necesario conocer su dis-
tribución. Analizando las EPSV de empleo, encontramos
que a pesar de que la aportación media anual está por
encima del 6% del salario, su distribución es muy des-
equilibrada; más del 82% de las personas que aportan
a los planes de empleo aportan menos que dicho 6%. Y
llegan al 60% las que aportan menos del 3%. Es decir,
la gran mayoría de las personas con planes de empleo
no está realmente protegidas por dichos planes, porque
no hacen un esfuerzo suficiente, máxime si tenemos en
cuenta que en esas cantidades está incluida no solo la
aportación individual, sino también la aportación em-
presarial.

Lo mismo sucede cuando tomamos como fuente lo de-
clarado en 2004 en el IRPF: el 80% de los aportantes re-
aliza una aportación por debajo de la media. Y son el
46% los que aportan por debajo del 3% del salario
medio. Resumiendo, la aportación media, relativamente
suficiente, se consigue con pocos aportando mucho y
muchos aportando poco, poniéndose en entredicho la
capacidad protectora del sistema.

• Las aportaciones a las EPSV se concentran en la pobla-
ción con nivel de renta alto. Según las liquidaciones del
IRPF, los aportantes con renta superior a 42.000€ realizan
una aportación media (5.798€) casi 5 veces superior a la
de los de renta menor de 8.400€. Como consecuencia se
produce una concentración de la cotización en el seg-
mento de población de mayor renta. Además, el 9% con
mayor renta (> 42.000€) realiza el 25% de las aportacio-
nes, mientras que el 13% con menores recursos (renta
inferior a 8.400 euros) aporta el 7%.

2. El patrimonio acumulado

• El patrimonio medio acumulado por los socios de las
EPSV de la CAPV en 2005 era de 14.000 euros, cifra de
nuevo minusvalorada por las posibles duplicidades.
Estas tienen especial incidencia en las EPSV individua-

les, por lo que sus socios aparecen en las estadísticas
con un patrimonio acumulado medio claramente infe-
rior al de los de las EPSV de empleo.

• Grandes diferencias entre colectivos. Entre las EPSV de
empleo, aquellas con sistema de “prestación definida”
tienen un patrimonio acumulado medio de casi 115.000
euros, y en las EPSV de empleo de ámbito de empresa
sus socios acumulan una media de 75.000 euros per ca-
pita, a pesar de ser de aportación definida. Frente a
estos dos colectivos, las restantes EPSV acumulan pa-
trimonios muy reducidos, consecuencia bien de su re-
ciente implantación, bien de lo escaso de sus
aportaciones.

3. La orientación inversora de los fondos acumulados

• El 47,2% de los socios de las EPSV están en planes ga-
rantizados o en planes que invierten por debajo de un
15% en renta variable; el 48% están en planes que in-
vierten entre el 15 y el 75% de sus fondos en renta va-
riable y sólo un 4,8% está en planes que invierten en
renta variable por encima del 75%. El plan “moda”, es
decir, el que más socios tiene, es el que invierte entre un
15 y un 30% en renta variable.

• La mayor proporción de inversión en renta fija se acre-
cienta en las EPSV individuales (61,4% de los socios). La
orientación inversora “moda”, es decir, la más elegida,
es una inversión en renta variable por debajo del 15%. 

• Edad y orientación inversora. El 9,6% de los socios me-
nores de 35 años elige los planes de previsión de mayor
riesgo, donde la renta variable tiene un peso mayor del
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CUADRO V.4.4. PATRIMONIO MEDIO DE LOS SOCIOS DE

LAS EPSVS DE LA CAPV SEGÚN TIPO DE ENTIDAD.
2005. EUROS

TOTAL EPSVS 13.859

EPSVS INDIVIDUALES 10.181

EPSVS EMPLEO: 21.070

- PRESTACIÓN DEFINIDA 114.725

- APORTACIÓN DEFINIDA 22.322

- EMPLEO - EMPRESA 74.722

- EMPLEO - SECTORIALES 2.836

- EMPLEO - SECTOR PÚBLICO 5.334

Fuente: Dpto. de Justicia, Empleo y Seguridad Social.



75% de los activos, mientras que un 57,5% opta por pla-
nes de muy bajo riesgo, con una exposición a la renta
variable menor del 15%. Así, la opción inversora de los
jóvenes apenas se diferencia de la de los mayores de 55
años, que eligen los planes conservadores en un 65,6%
de los casos y los arriesgados en un 4,8%. 

4. El importe de las prestaciones

• Las pensiones, el principal capítulo de gasto. Las EPSV
cubren una amplia gama de contingencias, que van
desde los gastos por sepelio, la asistencia sanitaria o el
desempleo de larga duración, hasta las pensiones com-
plementarias de las de la Seguridad Social. El capítulo
principal de gasto lo constituyen las pensiones: jubila-
ción, invalidez, viudedad…, representan el 76% del
gasto. Le siguen la prestación por enfermedad (IT) con
el 9%, y la asistencia sanitaria y desempleo de larga
duración con un 7 y 6% respectivamente.

• Las EPSV se plantean como complemento de las pen-
siones públicas. En 2005, las EPSV complementan apro-
ximadamente un 17% de las pensiones públicas de sus
socios. La pensión media otorgada por las EPSV, en este
año, ascendió a 5.083 euros al año, que repartida en 14
pagas supone una pensión mensual de 363 euros..

4.4. Dimensión económica de
las EPSVs

• El peso de las EPSV en la economía vasca más que du-
plica el de los fondos de pensiones en la economía es-
pañola. En 2005 los fondos acumulados por las EPSVs
representaba el 25,2% del PIB vasco, lo que nos sitúa en
las posiciones de la mitad hacia arriba en el ranking de
países según las estadísticas de la OCDE. Hay países
donde la previsión privada complementaria juega un
gran papel en sus sistemas de protección social, y que
por lo tanto la importancia de sus fondos capitalizados
es muy grande, como Holanda o Suiza, que superan el
100% de su PIB, otros como Reino Unido o EE.UU.,
donde rondan el 70-80%, y otros donde su peso está por
debajo del 10%, como Alemania, Francia o Italia. Com-
parándonos con nuestra realidad más cercana, el peso
de las EPSVs vascas (25,2%) es muy superior al de los
fondos de pensiones en la economía española, el 9%. 

• La renta fija y otros activos de bajo riesgo, protagonis-
tas de las inversiones. A la hora de invertir los fondos,
casi la mitad del patrimonio se materializa en activos
financieros de renta fija, el 49%. Les siguen en el ran-
king los activos de renta variable, con el 17%, y la te-
sorería y activos monetarios con el 15%. Después, ya
en menor medida, estarían los fondos de inversión y
otras inversiones financieras.
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• En el panorama internacional, en la mayoría de los pa-
íses predomina claramente la inversión en renta fija,
pero es en los países donde más implantados están los
fondos de pensiones (Holanda, Reino Unido, EE.UU.)
donde mayor importancia tiene la inversión en renta va-
riable. Se da así una correspondencia entre importancia
de los fondos de pensiones y sofisticación en las inver-
siones financieras con el objeto de sacar el mayor ren-
dimiento a los fondos.

• La rentabilidad media ponderada obtenida por los pla-
nes de previsión de las EPSV el año 2005 fue el 6,36%.
Descontada la inflación, se obtiene una rentabilidad real
aproximada del 3%. Es un crecimiento positivo pero por
debajo del crecimiento de la economía de la CAPV, que
dicho año tuvo un crecimiento nominal del 7,5%2.

• La mayoría de las personas asociadas a las EPSV no se
beneficiaron del crecimiento económico del año 2005.
Las EPSV suelen ofertar a sus socios distintos planes
de previsión con diferente nivel de riesgo en sus inver-
siones. 2005 fue un año con un buen comportamiento
bursátil, por lo que los planes de previsión con mayor
exposición a la renta variable fueron los que obtuvieron
las rentabilidades más elevadas: Los planes con unas
inversiones en renta variable superior al 75% obtuvie-

ron una rentabilidad media del 17,2%, mientras que los
planes de renta fija y garantizados rondaban el 4-5% de
rentabilidad.

• El problema es que, como hemos visto, el colectivo
mayor se encuadra en planes de bajo riesgo. De hecho,
el 45% de los planes de previsión han obtenido en 2005
una rentabilidad por debajo del 5%, incluso un 2,5% ob-
tuvieron pérdidas. Únicamente un 20% de los planes
obtuvieron rentabilidades superiores al 10% nominal,
mientras que otra gran parte, el 35%, obtuvieron renta-
bilidades entre el 5 y el 10%. 

• Gastos de administración: casi un punto menos en las
EPSVs de empleo que en las individuales. En 2005 los
gastos de administración de las EPSVs suponen el
0,81% de su patrimonio, con importantes diferencias
entre las EPSVs de empleo (0,35% de media) y las indi-
viduales (1,29%). Esta diferencia entre modalidades se
da igualmente en el Estado, donde incluso es mayor:
0,16% frente a 1,46%, y puede afectar de manera im-
portante al cálculo final del valor del patrimonio acu-
mulado o de la pensión a la que da derecho.

4.5. Régimen fiscal de las EPSVs

El importante desarrollo que han adquirido las EPSVs
en la CAPV se debe en gran parte al estimulo fiscal que ha
incrementado el atractivo de esta fórmula de ahorro, prin-
cipalmente a través del IRPF (para los socios de número),
pero también del Impuesto de Sociedades (tanto para las
propias entidades como para incentivar la participación de
las empresas o socios protectores en los planes de empleo).
En la CAPV las competencias en materia de fiscalidad las
ejercen las respectivas Diputaciones Forales y Juntas Ge-
nerales de cada uno de los Territorios Históricos. En gene-
ral, las cantidades aportadas por el socio de número son
deducibles de la base imponible del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas3. Por su parte, de acuerdo a
su consideración de renta diferida, las prestaciones perci-
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GRÁFICO V.4.7. RENTABILIDAD DE LOS PLANES DE PRE-
VISIÓN EN 2005: DISTRIBUCIÓN DE LAS ENTIDADES

Fuente: Dpto. de Justicia, Empleo y Seguridad Social

2 No obstante, el 3% es una cifra que coincide con la más utilizada como supuesto de crecimiento económico anual a largo plazo en los
cálculos actuariales y sobre ingresos y gastos de los sistemas de pensiones.

3 En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio los derechos consolidados del asociado únicamente computan para de-
terminar si existe obligación de presentar la declaración por este Impuesto, aunque se consideran derechos exentos y por tanto no forman
parte de la base imponible del mismo.
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bidas de las EPSVs (así como los rescates o cantidades abo-
nadas con anterioridad al acaecimiento de la contingencia)
tienen la consideración de rendimiento íntegros del trabajo
personal, incluso a efectos de retención4.

Según los datos de la liquidación del IRPF de 2005 fa-
cilitados por el Órgano de Coordinación Tributaria (últimos
disponibles), la reducción por las aportaciones a EPSVs y
demás fórmulas de previsión ascendió a 1.072 millones
de euros, un 10% más que en 2004, lo que supone el
1,62% del PIB de la CAPV en ese año (el 1,57% en 2004),
para un total de 483.515 declarantes, un 4,6% más que
en el año anterior, y el 46% de los declarantes. Esto su-
pone una reducción media de 2.217 un 5,3% superior a la
media de 2004. Este importe representa el 5% de la Base
Imponible y es la segunda fuente de reducción más im-
portante tras la debida a la tributación conjunta, de ma-
nera que entre ambas suponen una minoración de la base
imponible cercana al 10%. 

Las reducciones por aportación a EPSVs tiene mayor
peso entre las rentas medias: en el intervalo de entre
18.000 y 30.000€ de base liquidable (horquilla que recoge
el 35% de las declaraciones), se comprende el 30,3% de
las reducciones por aportaciones a EPSVs, un total de 325
millones de euros. Le sigue en importancia el nivel de
renta inmediatamente inferior, con base liquidable de
entre 6.000 y 18.000€. Se trata de la horquilla que com-
prende el número más elevado de declaraciones (el 35,8%
del total) pero, sin embargo, únicamente recogería el
23,4% del importe de las reducciones. Además, los datos
consolidados de las declaraciones de IRPF de las Diputa-
ciones Forales revelan que al 7,3% de las declaraciones de
menor renta (menos de 6.000€ de base liquidable) sólo co-
rresponde el 4,1% de las reducciones por aportaciones a
EPSVs, es decir, 43,7 millones de euros.

Por otro lado, tal y como se aprecia en el gráfico, la
cuantía de la reducción por aportaciones a EPSVs en la
base imponible del IRPF es mayor (por termino medio)
cuanto más elevado es el nivel de renta declarado.
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4 Si bien si la prestación consiste en una percepción en forma de capital, presenta una reducción del 40%, mientras que si tiene el ca-
rácter de renta se integra en su totalidad en la base imponible.

GRÁFICO V.4.8. REDUCCIONES DE LA BASE IMPONIBLE GENERAL POR APORTACIONES A EPSVS EN LA LIQUIDACIÓN DEL

IRPF.  DATOS LIQUIDACIÓN 2005
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cooperación al desarrollo en la C.A.P.V.

6



La preocupación por la pobreza y el subdesarrollo
surge de una manera formal al final de la Segunda Guerra
Mundial, con la aparición de los nuevos países proceden-
tes del proceso de descolonización. La Ayuda al Desarro-
llo de estas excolonias se basó al principio en el
mantenimiento de unas relaciones financieras y comer-
ciales que obedecían a los intereses estratégicos, políticos
y comerciales de los países occidentales pero, a la vez,
comenzaron a surgir nuevas formas de ayuda en el ámbito
de las Naciones Unidas.

Sin embargo, este tipo de ayuda estaba excesiva-
mente sesgado hacia los aspectos meramente económicos
y monetarios del desarrollo. En los años 90 se modifica la
perspectiva de la cooperación internacional, con la idea
de que un crecimiento sostenido basado en el propio des-
arrollo de todos los países se podría alcanzar mediante
pautas comunes de política económica dentro de un pro-
ceso de globalización. La evidencia empírica de la insufi-
ciencia de dicho planteamiento, también centrado en un
aspecto exclusivamente económico, a la hora de erradi-
car la pobreza, y el mantenimiento de las disparidades
existentes hicieron que, desde el año 2000, con la Decla-
ración del Milenio se tuviesen más en cuenta en las es-
trategias de desarrollo los aspectos sociales como
factores básicos del mismo.

De hecho, aunque durante el ˙ltimo siglo se ha expe-
rimentado el mayor avance en cuanto a desarrollo econó-
mico, el hambre, la pobreza, la enfermedad y el

analfabetismo siguen afectando a millones de personas
en el mundo. La persistencia de esta situación de des-
igualdad extrema a escala mundial obliga a situar a la co-
operación para el desarrollo en lugar preeminente en
todas las agendas políticas.

Un elemento central de los Objetivos de Desarrollo del
Milenio es la aceptación de que la lucha contra la pobreza
es una empresa colectiva cuyos resultados beneficiarán a
todos los países. La responsabilidad principal de cumplir
los objetivos recae en los países en desarrollo. Sin em-
bargo, también es necesario que se preste apoyo interna-
cional, en especial, a los países más afectados por la
pobreza o por el aislamiento geográfico. Por otra parte, la
existencia de una economía mundial interdependiente
exige nuevas vías de comercio, estabilidad financiera a
nivel internacional y la difusión de la tecnología para que
los países en desarrollo puedan aprovechar oportunida-
des que hagan posible un desarrollo acelerado y soste-
nido.

En la Declaración del Milenio los países en desarrollo
se comprometen a hacer todo lo posible por mantener
unas economías saneadas, velar por su propio desarrollo
y atender a las necesidades humanas y sociales. Por su
parte, los países desarrollados se comprometen a apoyar
a los países más pobres en los ámbitos de la prestación de
ayuda, el comercio y el alivio de la deuda. Las Naciones
Unidas llaman la atención, además, sobre el hecho de que
en toda alianza verdaderamente significativa entre pobres
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y ricos debe igualmente tenerse en cuenta la necesidad
de los países en desarrollo de contar con tecnología, me-
dicamentos y puestos de trabajo para sus habitantes, en
particular para los jóvenes, que representan una propor-
ción cada vez mayor de la población. 

Además, entre los países en desarrollo no todos son
iguales ni precisan el mismo tipo de ayuda: en los países
de ingresos más bajos se necesitan niveles más elevados
de ayuda para combatir las enfermedades, el analfabe-
tismo y la falta de infraestructuras, ya que hasta que no se
superen impedimentos de este tipo, estos países no po-

drán atraer inversiones ni competir en el comercio mun-
dial. Con un acceso más justo a los mercados de los paí-
ses ricos estos países podrían comenzar a hacerse
presentes en la competitiva economía mundial. También
se beneficiarían así los países de ingresos medios, para
los cuales ya es importante el comercio de productos bá-
sicos y de artículos manufacturados.
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GRÁFICO VI.1. FLUJOS DE AYUDA GLOBAL 2000-2010 (EN MILLONES DE EUROS A PRECIOS CONSTANTES 2006)
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1.1. El Indice de Desarrollo Hu-
mano. Resultados 2007

El desarrollo humano trata de las personas y de am-
pliar sus oportunidades de llevar una vida plena y creativa
con libertad y dignidad. El crecimiento económico, el in-
cremento del comercio y de las inversiones y los avances
tecnológicos son muy importantes, pero son medios y no
fines en sí mismos. Para ampliar esas oportunidades, es
fundamental desarrollar las capacidades humanas, es
decir, la variedad de cosas que las personas pueden llegar
a ser. Las capacidades más elementales del desarrollo hu-
mano son tener una vida larga y saludable, recibir una
educación, contar con un nivel de vida digno y disfrutar de
una libertad civil y política que permita participar en la
vida de la comunidad a la que se pertenece.

En este contexto, la progresión del Índice de Desarro-
llo Humano (IDH), que anualmente elabora el Programa
para el Desarrollo de las Naciones Unidas (PNUD), no es
la más deseable. El IDH mide el progreso de las naciones
según una serie de indicadores socioeconómicos relativos
a la esperanza de vida, el nivel de educación y los ingre-
sos por habitante, reconociendo sus limitaciones como
medida integral del desarrollo humano, ya que no incluye
aspectos tan importantes como el respeto por los dere-
chos humanos, la democracia o la igualdad, aunque sí pro-

vee una amplia perspectiva para ver el progreso humano
y la compleja relación entre el ingreso y el bienestar.

En su edición para 2007-2008, el “Informe de Des-
arrollo Humano” del PNUD se centra en la denuncia de
que el cambio climático amenaza con desencadenar reve-
ses sin precedentes en el desarrollo humano. El mundo
avanza hacia un punto de inflexión que podría atrapar a
los países más pobres y a sus ciudadanos más vulnera-
bles en condiciones de desventaja cada vez peores y dejar
a millones de personas enfrentadas a la malnutrición, la
escasez de agua, las amenazas ecológicas y la pérdida de
sus medios de sustento. Así, el Informe incide en que, en
última instancia, el cambio climático representa una ame-
naza para toda la humanidad, pero son los pobres, que no
tienen responsabilidad alguna en la deuda ecológica acu-
mulada, quienes afrontan los costos humanos más graves
e inmediatos.

En relación a las condiciones de vida de los países en-
riquecidos y los empobrecidos, recordamos que el Informe
de 2006 subrayaba las enormes brechas de bienestar y
oportunidades de vida que siguen dividiendo a nuestro
mundo, cada vez más interconectado, destacando cómo
el ciudadano medio de Noruega, el país con el IDH más
alto en ese año, y el de países como Nigeria, con el IDH
más bajo, viven ciertamente en diferentes “distritos” de
desarrollo en la llamada “aldea global”. Los noruegos son
más de 40 veces más ricos que los nigerianos, viven casi
el doble de años y gozan de una matriculación práctica-
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mente universal en todos los niveles educativos, frente a
una tasa de matriculación del 21% en Nigeria.

En concreto, revelaba que desde mediados de la dé-
cada de los 70, casi todas las regiones han ido aumen-
tando sus puntuaciones en el IDH de manera progresiva.
El progreso en Asia Oriental y Meridional se ha acelerado
desde 1990. Por su parte, después de un catastrófico des-
censo en la primera mitad de los 90, las regiones de Eu-
ropa Central y Oriental y la Comunidad de Estados
Independientes (CEI) han tenido también una fuerte recu-
peración y han vuelto a sus niveles previos. 

Sin embargo, África Subsahariana es la principal ex-
cepción: desde 1990 su progreso se ha estancado, en
parte por el retroceso económico pero, principalmente, por
las catastróficas repercusiones del VIH/SIDA en la espe-
ranza de vida. Dieciocho países tienen actualmente pun-
tuaciones de IDH inferiores a las de 1990, la mayoría de
ellos en el África Subsahariana. Hoy en día, 28 de los 31
países con un desarrollo humano bajo se encuentran en

esta región del mundo. Esta situación pone de relieve la
gran importancia de los esfuerzos nacionales y las alian-
zas mundiales para que los Objetivos de Desarrollo del
Milenio superen la enorme desventaja heredada que
afronta actualmente la población africana.

A nivel mundial, Islandia encabeza el índice en el ran-
king para 2007-2008 (sustituyendo a Noruega, que lo hacía
en 2006), mientras que Sierra Leona lo cierra. 

1.2. La ayuda oficial al desarro-
llo y la carga de la deuda

La ayuda oficial es la fuente principal de financiación
externa con la que cuentan los países menos desarrolla-
dos para escapar de la trampa de la pobreza. Gran parte
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AOD neta recibida Inversión extranjera
directa

Servicio de la
deuda

Millones $ $ per cápita % PIB % PIB % PIB

2005 2005 1990 2005 1990 2005 1990 2005

TOTAL MUNDO 106.372,90 16,3 0,3 0,2 1 1,9 .. 5,1

Países en desarrollo 86.043,00 16,5 1,4 0,9 0,9 2,7 4,4 4,6

Países menos desarrollados 25.979,50 33,9 11,8 9,3 0,3 2,6 3 2,3

Estados Árabes 29.612,00 94,3 2,9 3 .. .. .. ..

Asia Oriental y Pacífico 9.541,60 4,9 0,8 0,2 .. .. .. ..

América Latina y Caribe 6.249,50 11,3 0,5 0,3 0,8 2,9 4 6,6

Asia Meridional 9.937,50 6,3 1,2 0,8 .. 0,8 2,3 2,6

África Subsahariana 30.167,70 41,7 5,7 5,1 0,4 2,4 .. ..

Europa Central y Este y CEI 5.299,40 13,1 .. 0,3 .. .. .. ..

Países de IDH medio 40.160,40 9,4 1,8 0,7 0,7 2,8 4,8 3,7

Países de IDH bajo 21.150,90 42 9,7 9 0,7 1,5 6,4 5,6

Países con ingresos medios 42.242,20 13,7 0,7 1,3 0,9 3,1 4,5 5,5

Países con ingresos bajos 44.123,00 18,2 4,1 3,2 0,4 1,4 3,7 3,1

Fuente: PNUD “Informe sobre desarrollo humano 2007-2008”.

CUADRO VI.1.1. RESUMEN DE LOS FLUJOS DE AYUDA NETA OFICIAL AL DESARROLLO, INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA Y SER-
VICIO DE LA DEUDA



de esta ayuda oficial al desarrollo se destina a pagar los
intereses de la deuda externa. En casi todas las regiones,
con la excepción de África Subsahariana, se observa
desde los años 70 y hasta nuestros días una caída de la
ayuda como porcentaje del PIB y un aumento del pago de
la deuda. Particularmente significativo es el caso de Amé-
rica Latina y el Caribe, cuya ayuda se ha reducido un 0,3%,

al tiempo que el pago de la deuda se ha incrementado un
5% en el citado período.

Según los datos del Informe de de Desarrollo Humano
de la ONU, los países más avanzados, miembros del Co-
mité de Asistencia para el Desarrollo (CAD), destinaron en
2005 un total de 106.777 millones de dólares a ayuda al
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CUADRO VI.1.2. AYUDA NETA OFICIAL AL DESARROLLO DE LOS PAÍSES RICOS*

Clasificación según el IDH

AOD** - 
Millones $ % PIB $ Per cápita AOD bilateral no vincu-

lada (% del total)

2005 1990 2005 1990 2005 1990 2005

2. Noruega 2.786 1,17 0,94 453 600 61 100

3. Australia 1.680 0,34 0,25 76 83 33 72

4. Canadá 3.756 0,44 0,34 115 116 47 66

5. Irlanda 719 0,16 0,42 27 180 .. 100

6. Suecia 3.362 0,91 0,94 256 371 87 98

7. Suiza 1.767 0,32 0,44 148 237 78 97

8. Japón 13.147 0,31 0,28 91 103 89 90

9. Países Bajos 5.115 0,92 0,82 247 313 56 96

10. Francia 10.026 0,60 0,47 166 165 64 95

11. Finlandia 902 0,65 0,46 174 171 31 95

12. Estados Unidos 27.622 0,21 0,22 63 93 .. ..

13. España 3.018 0,20 0,27 35 70 .. 87

14. Dinamarca 2.109 0,94 0,81 315 388 .. 87

15. Austria 1.573 0,11 0,52 29 191 32 89

16. Reino Unido 10.767 0,27 0,47 72 179 .. 100

17. Bélgica 1.963 0,46 0,53 123 188 .. 96

18. Luxemburgo 256 0,21 0,82 101 570 .. 99

19. Nueva Zelanda 274 0,23 0,27 44 67 100 92

20. Italia 5.091 0,31 0,29 77 87 22 92

22. Alemania 10.082 0,42 0,36 125 122 62 93

24. Grecia 384 .. 0,17 .. 35 .. 74

29. Portugal 377 0,24 0,21 25 36 .. 61

TOTAL CAD 106.777 0,33 0,33 93 122 68 92

(*) Países del CAD, Comité de Asistencia para el Desarrollo. Fuente: PNUD “Informe sobre desarrollo humano 2007-2008”.
(**) Algunos países y regiones que no pertenecen al CAD también proveen AOD. Según la OCDE, la AOD neta desembolsada en

2005 en conjunto por Taiwan, R. Checa, Hungría, Islandia, Israel, R. de Corea, Kuwait, Polonia, Arabia Saudí, Eslovaquia, Turquía, Emi-
ratos Árabes Unidos y otros donantes menores, como Estonia, Letonia, Lituania y Eslovenia, ascendió a 3.231 millones de dólares.
China también aporta ayuda, pero no revela el monto.



desarrollo, un 34,2% más que en el año anterior. Esta
ayuda representa el 0,33% del PIB de este conjunto de pa-
íses y un gasto de 122 dólares per cápita, 31 más que en
el año 2004. Entre los países que mayor ayuda al des-
arrollo efectúan, tanto en términos de PIB como de gasto
por habitante, destacan, un año más, Noruega, Suecia, Di-
namarca y Luxemburgo. Los cuatro han mejorado sus in-
dicadores respecto de 1990, lo mismo que el conjunto de
países miembros de este Comité, que en los quince años
transcurridos entre ambas fechas, aunque han estancado
sus ayudas al desarrollo en términos de PIB, en el 0,33%,
la han incrementado en términos per cápita, pasando de
93 a 122 dólares.

En relación a estos volúmenes de ayuda oficial al des-
arrollo, la ONU ha estimado que, dadas las condiciones
actuales de los países receptores, si se quiere alcanzar
los Objetivos del Milenio, los países donantes deberían
estar dispuestos a duplicar su proporción entre ayuda ofi-
cial al desarrollo y PIB durante el período 2006-2015, en
comparación con los últimos datos disponibles.

Dado que los cálculos de las necesidades en materia
de ayuda oficial al desarrollo dejan al margen algunas ca-
tegorías importantes de asistencia que probablemente
serán necesarias en el futuro -proyectos importantes de

infraestructuras, incremento de gastos en ajuste del cam-
bio climático, labores de reconstrucción posteriores a los
conflictos y otras prioridades geopolíticas insoslayables-
se estima que los donantes deberían comprometerse a al-
canzar la meta del 0,7% del PIB para el año 2015. En tér-
minos aproximados, tres cuartas partes de esa cantidad
se destinarían a los objetivos y el resto a otras necesida-
des de la ayuda al desarrollo.

En relación a la ayuda al desarrollo de la Unión Euro-
pea, desde 2005, los estados miembros y la Comisión
comparten una visión común del desarrollo traducida en el
“Consenso Europeo para el Desarrollo”. Los principios y
los objetivos indicados por la Unión enmarcan sus esfuer-
zos de ayuda al desarrollo encaminados especialmente a
apoyar a los países en desarrollo en sus estrategias de re-
ducción de la pobreza favoreciendo, en particular, el ac-
ceso a la educación primaria de los niños y niñas,
reforzando los sistemas sanitarios en los países más po-
bres, garantizando el acceso al agua potable para las po-
blaciones desfavorecidas o apoyando programas de
refuerzo de las capacidades, así como las iniciativas en
materia de democracia y buena gobernanza1.

Con la Conferencia de Monterrey sobre financiación
del desarrollo en 2002, el estudio de los progresos alcan-
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177 final. Abril 2008.



zados en los Objetivos del Milenio y la Adopción del Con-
senso Europeo en 2005, la UE adoptó una serie de com-
promisos acerca del volumen de la ayuda, su eficacia y la
coherencia de las políticas en favor del desarrollo y la
ayuda al comercio. En relación al componente de la Ayuda
Oficial al Desarrollo, si bien la Unión sigue siendo el prin-
cipal donante y el socio más importante de los países en
desarrollo, con un esfuerzo de 93 euros al año por habi-
tante (frente a los 53 de Estados Unidos y los 44 de
Japón), el balance en 2007 refleja una reducción de la
ayuda.

En concreto, el monto total de la ayuda al desarrollo se
ha reducido en 2007 un 3,3% en la UE27 (-3,6% en la
UE15), ascendiendo a 46.000 millones de euros, lo que su-
pone el 0,38% del PIB (cuando en los años 2005 y 2006
había supuesto el 0,41%). Con todo, las previsiones para
el período 2008-2010 son optimistas, y esperan superar
con creces este leve retroceso de 2007.

1.3. El flujo mundial de remesas 

Las remesas de los trabajadores inmigrantes son una
de las principales fuentes de ingreso de sus países. Los
flujos de remesas dirigidos hacia los países en desarrollo
han experimentado un significativo aumento desde la dé-
cada de los 70, superando los 200.000 millones de dóla-
res en 2006, según datos del Banco Mundial, y creciendo
a tasas superiores al 10% anual en la mayoría de las re-
giones receptoras. Caben destacar los casos de Asia
Oriental y el Pacífico y de América Latina y el Caribe, en
los que se superan los 45.000 y 53.000 millones de dóla-
res respectivamente en este año. En algunos de estos pa-
íses, la recepción de remesas supone anualmente en torno
al 10% de su PIB.

El floreciente mercado de las remesas está dominado,
a escala global, por un escaso número de operadores no
bancarios, las llamadas empresas remesadoras, que con-
trolan cerca del 90% de las transacciones. A pesar de la
reducción de costes que ha tenido lugar en los últimos
años, debida a una mayor competencia y a los avances
tecnológicos, los costes de envío de las remesas son per-
cibidos como elevados –llegan a suponer hasta el 20% de

su valor2- y divergen notablemente según el origen y el
destino de las transacciones. Aunque esta estructura
puede ser explicada en buena medida por las caracterís-
ticas del mercado, de los países de origen de los emi-
grantes y por el alto grado de especialización de las
remesadoras, se aprecia en los últimos tiempos un interés
creciente por parte de las entidades financieras por in-
crementar su presencia en el mercado de las remesas.

En 2006, las remesas que enviaron los inmigrantes en
la UE a terceros países alcanzaron los 19.200 millones de
euros, un 13% más que en el año anterior, según datos de
EUROSTAT. Con todo, el volumen real de las remesas es di-
fícil de cuantificar, pero en cualquier caso excede las cifras
oficiales de los países. Estos envíos de remesas son una
gran fuente de ingresos para muchos de los países recep-
tores. Representan el 38% del PIB de Moldavia, el 19%
del de Bosnia-Herzegovina, el 15% del de Albania y entre
el 3 y el 5% del marroquí.
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2 Las comisiones sobre estos envíos oscilan entre el 2 y el 20%, para las pequeñas cantidades. En España el coste medio es del 4,1%,
pero en el Reino Unido las comisiones alcanzan hasta el 40% para los envíos de 100 euros.

0 2 4 6 8

ESPAÑA

REINO UNIDO

ITALIA

ALEMANIA

FRANCIA

HOLANDA

AUSTRIA

PORTUGAL

GRECIA

IRLANDA

BÉLGICA

DINAMARCA

R. CHECA

LUXEMBURGO

A PAÍSES DE LA UE A TERCEROS PAÍSES

GRÁFICO VI.1.2. FLUJO DE REMESAS DE LOS INMI-
GRANTES DESDE LA UNIÓN EUROPEA. MILES DE MILLO-
NES DE EUROS. 2006

Fuente: Comisión Europea



Memoria Socioeconómica 07

545

0,0%

20,0%

40,0%

60,0%

80,0%

TOTAL EXTRANJEROS EUROPEOS ASIÁTICOS AFRICANOS LATINOAMERICANOS

%
 E

NV
IA

N 
RE

M
ES

AS

0

150

300

450

600

EN
VI

O 
M

ED
IO

 (€
)

ENVÍO MEDIO (€) % ENVÍAN REMESAS

GRÁFICO VI.1.3. ENVIO DE REMESAS POR LA POBLACIÓN INMIGRANTE EN LA CAPV. 2007

Fuente: IKUSPEGI. Población latinoamericana en la CAPV 2007

GRÁFICO VI.1.4. PORCENTAJE DE LATINOAMERICANOS QUE AFIRMAN ENVIAR DINERO A SUS FAMILIAS EN ORIGEN: TOTAL Y

PARA CADA GRUPO SEGÚN VARIABLES

Total
Varones
Mujeres

18-29 años
30-43 años
Más de 40

Primarios
Secundarios

Post-secundarios
Araba

Bizkaia
Gipuzkoa

Situación administrativa regular estable
Situación administrativa regular temporal

Situación administrativa irregular
Colombia

Ecuador
Bolivia
Brasil

Argentina
Menos de 2 años

Entre 2 y 6 años
Más de 6 años

Necesidades económicas
Mejora económica

Familiares
Estimulo personal

Otros motivos
Retorno no
Retorno si

68,5

65,8
70,3

61,5

71,9
74,4
74,5

71,8

68,7
62,5

72,3
64,0

54,4

73,0

71,1
76,2

81,4

70,0
40,4

26,1

62,8

72,0

50,7
74,4

72,1

57,7
54,6

62,1

65,9

75,3

0 10 20 30 40 50 60 70 80 90

Fuente: IKUSPEGI “Población latinoamericana en la CAPV 2007”



En el Estado español, el mercado de las remesas ha
experimentado un desarrollo muy intenso, al haber asis-
tido en la última década a un proceso acelerado de inmi-
gración con incrementos anuales de los pagos por
remesas cercanos al 30%, y llegando a superar el medio
punto del PIB. De hecho, en 2005 los envíos de remesas al
exterior superaron ya los ingresos que el Estado recibe por
este mismo concepto, procedentes de la inmigración es-
pañola en otros países. Así, España se ha convertido en el
primer países de la UE por volumen de remesas enviadas
-superando a Alemania y Francia, países de gran tradición
de acogida de inmigrantes-, y tercero del mundo detrás de
Estados Unidos y Arabia Saudí.

En concreto, el Banco de España ha calculado que el
volumen de remesas de inmigrantes con origen en el Es-
tado alcanzó en 2007 los 8.135 millones de euros (un
19,5% más que en 2006), lo que representa el 0,8% del
PIB de ese año, frente al 0,6% del año precedente. Los
principales países de destino de estos fondos son, obvia-
mente, los que son origen de la mayor parte de la inmi-
gración en el Estado, esto es, Marruecos (22,8%),
Colombia (16,3%), Ecuador (14,2%) y Rumanía (7,7%).

En cuanto a los datos de la CAPV, a falta de cifras ofi-
ciales el Observatorio Vasco de la Inmigración (Ikuspegi)

permite conocer una estimación del envío de remesas por
parte de inmigrantes, a partir de una encuesta elaborada
a este colectivo. Ikuspegi calcula que el 58,2% de los in-
migrantes que viven en nuestra Comunidad envía reme-
sas a sus países de origen, por un importe medio de 300
euros. Por nacionalidades, ecuatorianos, colombianos y
bolivianos son los que más dinero envían, la mayoría de
ellos con una periodicidad mensual (73,3%), con una cuan-
tía media de 250 euros por envío. Además, el estudio re-
fleja que casi el 60% manda las partidas a sus familias a
través de locutorios y las empresas remesadoras que allí
ofrecen sus servicios, un 28% realiza el giro mediante en-
tidades financieras y el 8,7% se sirve de las oficinas de
Correos. En segundo término, el 55% de los asiáticos re-
sidentes en la CAPV envía remesas a sus países de ori-
gen, por un importe medio de 353 euros. Les siguen en
orden de importancia los africanos (48,8%) y los europeos
(45,9%). Asimismo, se estima que los inmigrantes resi-
dentes en el Estado envían como remesas a sus países,
por término medio, el 25% de sus salarios, que en muy
raras ocasiones superan los 1.000 euros mensuales.
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El año 2007 ha venido marcado por la aprobación en
la CAPV de dos leyes concernientes a la cooperación al
desarrollo en nuestra Comunidad, así como un paquete de
decretos de desarrollo de algunos de sus aspectos con-
cretos. En primer lugar, la Ley 1/2007, de 22 de febrero, de
Cooperación al Desarrollo, regula las actuaciones que en
materia de cooperación al desarrollo y de solidaridad in-
ternacional realizan las Administraciones Públicas de la
CAPV y los agentes de cooperación. Estas actuaciones se
enmarcan en el compromiso que la sociedad y las institu-
ciones de la CAPV asumen en orden a promover a escala
local y global el desarrollo humano y sostenible de los pue-
blos, en especial la erradicación de la pobreza, y el cum-
plimiento efectivo de los derechos humanos y unas
relaciones internacionales basadas en la justicia.

Entre sus aspectos prácticos, esta Ley introduce una
serie de innovaciones institucionales, como la creación de
una Agencia Vasca de Cooperación al Desarrollo y de una
Comisión Interinstitucional de Cooperación al Desarrollo.
Asimismo, se redefinen las competencias del Consejo
Vasco de Cooperación y se otorga un cierto papel al Par-
lamento Vasco en el proceso de planificación y orienta-
ción de la política de cooperación.

Asimismo, la Ley 14/2007, de 28 de diciembre, de
Carta de Justicia y Solidaridad con los Países Empobreci-
dos, tiene como objeto establecer una carta de justicia y
solidaridad con las personas y los países empobrecidos
del mundo, para contribuir a mitigar los principales as-
pectos de injusticia e insolidaridad que se dan en las re-
laciones internacionales actuales, a fin de dirigirse hacia
un desarrollo humano, sostenible y equitativo, del con-
junto del planeta. Para ello, el Gobierno Vasco, aunque re-
conoce importantes limitaciones derivadas de su falta de
competencias en materia internacional, se compromete a
promover la adopción de las medidas necesarias para abo-
lir la deuda externa de los países empobrecidos, el con-
sumo responsable y la economía solidaria, la adopción de
medidas para establecer unas relaciones comerciales más
justas, la puesta en marcha del denominado “dividendo
de paz3”, la reforma de las instituciones financieras inter-
nacionales y la igualdad de derechos de las personas in-
migrantes, entre otras.

El aspecto práctico de la cooperación al desarrollo ins-
titucional se canaliza en la CAPV a través del Fondo para
la Cooperación y Ayuda al Desarrollo (FOCAD), en cuya do-
tación participa el Gobierno Vasco, junto a otra serie de
programas de cooperación de los ayuntamientos y las Di-
putaciones Forales, en los que también se destinan canti-

2
La ayuda al desarrollo de la CAPV
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3 Propuesto en su día por Naciones Unidas, el “dividendo de paz” consiste en la utilización alternativa de todos o gran parte de los re-
cursos invertidos actualmente en gastos militares para cubrir las necesidades sociales, humanas y ambientales, tanto en los países enri-
quecidos como en los empobrecidos.



dades adicionales. Destaca el papel desempeñado por
EUSKAL FONDOA, la Asociación de Entidades Locales
Vascas Cooperantes que, integrada por 86 entidades lo-
cales (entre las que se encuentran las tres capitales de la
CAPV) y la Diputación Foral de Álava, abarca a más del
75% de la población de nuestra Comunidad.

2.1. El Fondo de Cooperación y
Ayuda al Desarrollo (FOCAD).
Datos 2007

En 2007 se destinaron un total de 29,6 millones de
euros (+13,7% respecto de 2006) al Fondo de Cooperación
al Desarrollo del Gobierno Vasco, de los cuales 27,6 mi-
llones se canalizaron mediante distintos proyectos de des-
arrollo. Los fondos restantes se ejecutaron a través de las
líneas de ayudas de emergencia (2,9 millones de euros). 

Como novedad normativa a destacar, el Decreto
34/2007, de 27 de febrero, viene a regular las ayudas a
proyectos con cargo al FOCAD, que hasta entonces care-
cía de normativa reguladora de las ayudas a proyectos con
vocación de permanencia en el tiempo, ya que hasta 2007
estas ayudas eran reguladas y convocadas anualmente. A
partir de este Decreto, las ayudas de cada ejercicio se con-
vocarán mediante Orden del Consejero de Vivienda y
Asuntos Sociales.

Este Decreto regula, en concreto, las ayudas a pro-
yectos de cooperación al desarrollo a proyectos de des-
arrollo productivo y de formación y asistencia técnica y,
en tercer lugar, las ayudas a proyectos de educación para
el desarrollo, realizados todos ellos por organizaciones sin
ánimo de lucro. Respecto a la normativa anterior, desapa-
rece la regulación  referente a la acción humanitaria, para
las que se ha pensado un decreto específico.

Por otro lado, mediante el Decreto 57/2007, de 3 de
abril, se crea una nueva herramienta al servicio de la Di-
rección de Cooperación al Desarrollo: el Programa de Co-
operación al Desarrollo. Se trata de un instrumento que
contribuirá a la lucha contra la pobreza, a través del acom-
pañamiento de procesos endógenos de desarrollo que pro-
muevan cambios estructurales, entendidos como procesos
en los cuales los factores capaces de aumentar las opcio-
nes, libertades y capacidades de las personas adquieran
consistencia y se consoliden. Deberán insertarse en una o
varias de estas áreas: necesidades sociales prioritarias,
economía popular, poder local, derechos humanos o iden-
tidad cultural. 

En concreto, en 2007 el FOCAD financió 111 proyectos
de ayuda al desarrollo por un importe de 27,6 millones de
euros. Este importe, que ha aumentado un 14,8% respecto
de 2006, supone un importe medio de 249.000 euros
(+1,3% respecto del año precedente). De los 238 proyec-
tos presentados a la convocatoria de 2007, solicitando 55
millones de euros, se resolvió la subvención de un total
de 111 proyectos, con lo que el grado de aprobación de
los proyectos se ha incrementado, pasando del 45,4% al
46,6%  en cuanto a número de proyectos, y del 49% al
50,3% en cuanto al volumen de fondos. 

Por áreas geográficas, se observa que la mayor parte
de la ayuda canalizada a través del FOCAD (considerada la
suma de proyectos de desarrollo y ayudas de emergencia)
se destina a América, aunque su peso sobre el total se ha
reducido de una manera importante en el último año (re-
presentan el 55% en 2007 y el 63,4% el año anterior). En
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CUADRO VI.2.1. IMPORTE DE LAS AYUDAS DE EMER-
GENCIA DEL GOBIERNO VASCO. MILES DE EUROS.

2006 2007

ARGELIA 200,00 850,00

BOLOVIA 352,33

COSTA DE MARFIL 210,08 257,36

COLOMBIA 95,21

CHAD 350,00

GUATEMALA 204,68

INDONESIA 100,00

KENIA 159,74

LÍBANO 119,84 130,00

MÉXICO 120,00

NICARAGUA 110,29

PAKISTÁN 40,00

PALESTINA 296,40 231,64

PERÚ 360,95

R.D. CONGO-RWANDA 180,00

SOMALIA 155,90

SUDÁN 360,00

TOTAL 1.990,74 2.893,68

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Cooperación al Desarrollo.



cambio, la participación del continente africano pasa del
20,1 al 29,8%. Además, si tenemos en cuenta únicamente
las ayudas de emergencia, África recibe el 55,7% de los
fondos destinados a estas.

2.2. Euskal Fondoa. Datos 2006 

La Asociación de Entidades Locales Vascas Coope-
rantes – EUSKAL FONDOA tiene como principales objeti-
vos los de promover, apoyar y coordinar iniciativas de
cooperación internacional para el desarrollo y, de manera
específica, llevadas a cabo desde las instituciones y enti-
dades locales de la CAPV. Desde su constitución en 1995,
EUSKAL FONDOA ostenta la Secretaría de la Confedera-
ción de Fondos de Cooperación y Solidaridad, con sede en
Barcelona, marco de coordinación y de representación

conjunta de los distintos fondos de Cooperación y Solida-
ridad existentes en el Estado.En el año 2006, último para
el que se dispone de información, EUSKAL FONDOA
aprobó un total de 16 proyectos de cooperación al desa -
rrollo, por un importe de 1,9 millones de euros. De ellos,
el 72% provenía de las aportaciones de los socios de EUS-
KAL FONDOA, mientras que el restante 28% corresponde
a aportaciones de entidades no asociadas. Los proyectos
se desarrollaron en Nicaragua, El Salvador, Guatemala,
Cuba y el Sahara, países habituales en los últimos años.
Asimismo, en los últimos cinco años se han destinado fon-
dos por más de 400.000 euros para campañas de sensibi-
lización en la propia CAPV.
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CUADRO VI.2.2. PROYECTOS E IMPORTES DE LAS AYUDAS AL DESARROLLO DEL FOCAD

2005 2006 2007 % Var 05/06 % Var 06/07

Presentados 267,0 216,0 238,0 -19,1 10,2

Proyectos Aprobados 107,0 98,0 111,0 -8,4 13,3

%aprobados / presentados 40,1 45,4 46,6 13,2 2,6

Importes
Solicitados 52.376,0 49.148,0 54.960,0 -6,2 11,8

(Miles de euros)
Concedidos 22.496,0 24.079,0 27.642,0 7,0 14,8

% concedidos / solicitados 43,0 49,0 50,3 14,1 2,6

Importe medio Proyectos concedidos 210,2 245,7 249,0 16,9 1,3

Fuente: Gobierno Vasco. Dirección de Cooperación al Desarrollo.

CUADRO VI.2.3. DESTINO DE LAS AYUDAS DEL FOCAD POR ÁREAS GEOGRÁFICAS. MILES DE EUROS

ÁREAS
2006 2007

Proy. Desarrollo Ayudas Emergencia Proy. Desarrollo Ayudas Emergencia

AFRICA 4.134 1.110 7.725 1.613

AMÉRICA 16.299 217 16.094 919

ASIA 712 664 808 362

EUROPA 2.933 0 3.015 0

TOTAL 24.079 1.991 27.642 2.894

Fuente: GOBIERNO VASCO. Dirección de Cooperación al Desarrollo.
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CUADRO VI.2.4. EUSKAL FONDOA: SUBVENCIONES A PROYECTOS POR PAÍSES. EUROS

2002 2003 2004 2005 2006 TOTAL 2002-06

NICARAGUA 303.197 419.624 409.129 428.146 471.776 2.031.872

EL SALVADOR 200.270 174.605 365.183 339.874 384.716 1.464.648

GUATEMALA 238.749 359.191 45.200 244.657 486.087 1.373.884

CUBA 278.366 200.550 191.057 172.753 149.249 991.975

SAHARA 126.894 169.458 299.277 258.834 268.815 1.123.278

ACCIONES EN LA CAPV 27.760 37.111 36.555 150.272 162.096 413.794

TOTAL 1.175.236 1.360.539 1.346.401 1.594.536 1.922.739 7.399.451

Fuente. EUSKAL FONDOA. Memorias Anuales.
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La actividad legislativa en la CAPV en 2007 ha sido supe-
rior a la del año anterior: el Parlamento Vasco ha apro-
bado 15 leyes, un 50% más que en 2006.

En lo que se refiere a los Decretos, el Gobierno ha apro-
bado durante 2007 un total de 254, número algo menor
que el año anterior.

Hay que señalar que a diferencia de años anteriores, en
2007 se han aprobado dos Decretos Legislativos1: el De-
creto Legislativo 1/2007, de 11 de septiembre, de apro-
bación del Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comunidad Autónoma
del País Vasco, y el Decreto Legislativo 2/2007, de 6 de
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1 Según se recoge en el artículo 52 de la Ley 7/1981, de 30 de junio, sobre Ley de Gobierno: “El Parlamento Vasco podrá delegar en el
Gobierno la potestad de dictar normas con rango de ley, denominadas decretos legislativos”.

1
Resumen
1
Actividad legislativa del Parlamento y
Gobierno Vasco
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noviembre, de aprobación del Texto Refundido de la Ley de
Patrimonio de Euskadi.

A continuación se ofrece un breve resumen del contenido
de las leyes aprobadas por el Parlamento Vasco en 2007:

• LEY 1/2007, de 22 de febrero, de Cooperación para
el Desarrollo.

Desde la creación en el año 1990 del Fondo de Coopera-
ción y Ayuda al Desarrollo por acuerdo del Gobierno Vasco
y las Diputaciones Forales, la Comunidad Autónoma ha
ido incrementando el volumen de los recursos y la diver-
sidad de las acciones de cooperación hasta el punto de
haberse hecho necesaria una regulación con rango de ley. 

El crecimiento de los fondos destinados a cooperación ha
superado largamente los actuales marcos de regulación y
administración. Por eso, y en orden a seguir garantizando
plenamente la eficiencia y la transparencia en la ejecu-
ción del esfuerzo público en cooperación, también se ha
hecho necesaria la creación de una estructura de gestión
adecuada que asegure el óptimo uso de los fondos y ga-
rantice plenamente las labores de selección de proyectos,
seguimiento de los mismos y evaluación de la coopera-
ción realizada.

Por un lado, la complejidad y variedad de las labores de
cooperación generan interacciones que requieren progre-
sivos grados de especialización, cuyas garantías de ade-
cuada y buena ejecución comienzan con la debida
regulación de los requisitos a cumplir por los agentes de
cooperación. Con este fin, la presente ley crea el Registro
de Agentes de Cooperación para el Desarrollo, de carác-
ter gratuito y en el cual deberán inscribirse todas aque-
llas entidades que optan a gestionar actuaciones
financiadas con fondos públicos asignados a este fin.

Además, en el marco de esta ley de cooperación para el
desarrollo se establecen los principios, objetivos y priori-
dades de la política de cooperación vasca lo cual permi-
tirá, avanzar en la coherencia entre la política de ayuda al
desarrollo y el resto de políticas y actuaciones desarrolla-
das por el Gobierno y los entes forales y locales de Eus-
kadi.

Para ello, la presente ley crea la Comisión Interinstitucio-
nal de Cooperación para el Desarrollo como órgano de in-
formación, comunicación y asistencia recíproca entre las
distintas administraciones vascas, dirigido a consensuar
estrategias en la ejecución de las actividades de coope-

ración que eviten duplicidades y solapamientos de convo-
catorias y actuaciones. 

Se constituye asimismo, el Consejo Vasco de Cooperación
para el Desarrollo, como órgano de representación de los
agentes de la cooperación con capacidad de propuesta,
dictamen y seguimiento de la cooperación pública vasca
para el desarrollo.

• LEY 2/2007, de 22 de marzo, de Metodología de Dis-
tribución de Recursos y de Determinación de las
Aportaciones de las Diputaciones Forales a la Fi-
nanciación de los Presupuestos de la CAPV apli-
cable al período 2007-2011.

El artículo 22 de la Ley 27/1983, de 25 de noviembre, en
su apartado octavo, establece que el Consejo Vasco de Fi-
nanzas Públicas aprobará la metodología de distribución
de recursos y la determinación de las aportaciones de
cada territorio histórico a los gastos presupuestarios de
la Comunidad Autónoma con vigencia para períodos mí-
nimos de tres años presupuestarios. Asimismo, el Go-
bierno elevará al Parlamento, para su aprobación, el
correspondiente proyecto de ley que incorporará la meto-
dología antes citada que hubiere acordado el Consejo
Vasco de Finanzas Públicas.

En aplicación de lo establecido en dicho precepto, en la
presente Ley se aprueba y se incorpora como Anexo el
Acuerdo del Consejo Vasco de Finanzas Públicas en el que
se establece para el período 2007-2011 la metodología de
distribución de recursos y de determinación de las apor-
taciones de las Diputaciones Forales a la financiación de
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma y se fijan
para el mismo periodo los coeficientes de aportación de
las Diputaciones Forales a los gastos presupuestarios de
la Comunidad Autónoma del País Vasco.

• LEY 3/2007, de 20 de abril, de Creación y Regula-
ción del Instituto Vasco Etxepare Euskal Institu-
tua / Basque Institute.

En el marco de un mundo globalizado cada vez más inter-
dependiente, Euskadi no puede ser un país aislado y en-
cerrado en sí mismo, sino un país abierto al mundo que,
además de estimular y apoyar las relaciones intercultura-
les, aporte su propia singularidad.

En este sentido, además de mostrarse abierta a la diversi-
dad cultural ajena y a la universalidad, la comunidad vasca
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debe también proyectarse al exterior con su propia identi-
dad cultural en todas sus expresiones y manifestaciones.

Con tales propósitos, la presente ley procede a la crea-
ción y regulación del Instituto Vasco Etxepare Euskal Ins-
titutua / Basque Institute, como ente público de derecho
privado que, a semejanza de prestigiosas instituciones de
nuestro entorno, asume como objetivo primordial la pro-
moción, difusión y proyección exterior del euskera y de la
cultura vasca en cualquiera de sus lenguas oficiales, ma-
nifestaciones, soportes, medios y formas de expresión.

• LEY 4/2007, de 22 de junio, por la que se modifica
la Ley 12/1998, de 22 de mayo, contra la Exclusión
Social, y la Ley 10/2000, de 27 de diciembre, de
Carta de Derechos Sociales.

Mediante la presente ley se da nueva redacción al apar-
tado d) del número 1 del artículo 18 de la Ley 12/1998,
contra la Exclusión Social que regula el requisito de edad
mínima que deberán cumplir las personas para poder ser
titulares del derecho al ingreso mínimo de inserción. Se
establece dicha edad en 23 años, contemplándose, no
obstante, distintos supuestos en los que se exceptúa la
aplicación de dicho límite de edad.

Asimismo, modifica el apartado 1 del artículo 20 de la Ley
12/1998, contra la Exclusión Social en el cual se establece
que la cuantía mensual del ingreso mínimo de inserción
será la fijada para la renta básica por la Ley 10/200, de
Carta de Derechos Sociales.

Por otro lado, añade un apartado 5 al artículo 28 de la Ley
12/1998, contra la Exclusión Social en el que se prevé que
los perceptores de la renta básica puedan, en los términos
que se establezcan legalmente, percibir un subsidio com-
plementario de dicha prestación.

Finalmente, modifica el apartado 1 del artículo 7 de la Ley
10/2000, de Carta de Derechos Sociales, en la que se re-
conoce la cuantificación de la renta básica.

• LEY 5/2007, de 22 de junio, sobre modificación de
la Ley 13/1998, de 29 de mayo, de Tasas y Precios
Públicos de la Administración de la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

La presente ley añade un apartado 3 al artículo 54 de la
Ley 13/1998, de 29 de mayo, de Tasas y Precios Públicos
de la Administración de la Comunidad Autónoma del País
Vasco, al objeto de establecer las condiciones para la in-

serción de anuncios remitidos con carácter urgente, limi-
tando así el uso inadecuado de este servicio.

• LEY 6/2007, de 22 de junio, de modificación de la
Ley 5/2006, de 17 de noviembre, de Patrimonio de
Euskadi.

La entrada en vigor de la Ley 5/2006, de 17 de noviembre,
de Patrimonio de Euskadi, ha evidenciado en el texto apro-
bado ciertas situaciones de incoherencia y consecuencias
no previstas ni deseadas que necesitan ser resueltas.

Estas son:

Del Título I. “Disposiciones Generales”, se modifica el ar-
tículo 6 de titularidad del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma, introduciéndose las salvedades recogidas en la
Disposición Adicional Cuarta en relación con el ente pú-
blico Radio Televisión Vasca, y en la Disposición Adicional
Quinta en relación con la Universidad del País Vasco.

En el Título V. “Otras formas de uso y aprovechamiento de
los bienes demaniales”, se modifica la estructura me-
diante la creación de dos nuevos capítulos: el Capítulo III.
“De las disposiciones específicas sobre autorizaciones de-
maniales” y el Capítulo IV. “De las disposiciones específi-
cas sobre concesiones demaniales”, resultando
modificada en consecuencia la numeración del Capítulo V
(antes III) “De las reservas demaniales”. Asimismo, se da
nueva redacción a los artículos 71 a 83, todos ellos perte-
necientes a los capítulos anteriormente mencionados.

Del Título VI. “Enajenación y otras formas de disposición
sobre bienes de dominio privado”, Capítulo III “De los
actos de disposición gratuita” se modifica el apartado 1
del artículo 102, en el que se establecen cuáles son las
autorizaciones necesarias para este tipo de actos, y se
añade un artículo 102 bis, en el que se señala la informa-
ción que sobre esta materia recibirá el Parlamento Vasco.

En lo que se refiere al Título VIII “Convenios con entidades
del sector público” se ha suprimido el apartado 4 del artí-
culo 116, en el que se exigía que todos los convenios de-
berían ser remitidos al Parlamento a fin de que exprese
su posición en relación con los mismos.

Se modifica la Disposición Adicional Cuarta “Comunica-
ción al Parlamento en relación con las sociedades mer-
cantiles y otras entidades de derecho público” mediante la
introducción de una salvedad en relación con el patrimo-
nio de entre público Radio Televisión Vasca y sus socie-
dades de gestión.
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Se añade una nueva Disposición Adicional Sexta bis, en
relación con el ente público “Red Ferroviaria Vasca”.

Se añade una nueva Disposición Adicional Sexta ter sobre
“Comunicación al Parlamento en relación con las socie-
dades mercantiles, fundaciones y demás entidades de de-
recho público o privado”.

Se da nueva redacción a la Disposición Final Primera de
“Modificación de la Ley 5/1982, de 2 de junio, de Crea-
ción del Ente Público Radio Televisión Vasca”.

Se añade un nuevo apartado 3 a la Disposición Final Sexta
de “Modificación de la Ley de Principios Ordenadores de
la Hacienda General del País Vasco. Texto refundido apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/1997, de 11 de noviem-
bre”. En dicho apartado se modifica el artículo 19 en el
que se define el concepto de sociedad pública.

• LEY 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones de
Euskadi.

La presente ley tiene por objeto el establecimiento del ré-
gimen jurídico de las asociaciones de competencia exclu-
siva de la Comunidad Autónoma del País Vasco, de
acuerdo con el artículo 10.13 del Estatuto de Autonomía
para el País Vasco, sin perjuicio de lo establecido en la
Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del De-
recho de Asociación. 

Asimismo, fomentará del asociacionismo en el País Vasco,
mediante la proclamación de su valor social y la regulación
del reconocimiento de utilidad pública de las asociacio-
nes. A este fin, crea el Protectorado de Asociaciones de
Utilidad Pública con funciones de asesoramiento, apoyo
técnico y seguimiento.

Finalmente, deroga la Ley 3/1998, de 12 de febrero, de
Asociaciones, y las tasas por las actuaciones del Registro
General de Asociaciones del País Vasco.

• LEY 8/2007, de 29 de junio, de aprobación de las li-
quidaciones de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Euskadi correspondien-
tes a los ejercicios 1998, 1999, 2000, 2001, 2002,
2003 y 2004.

Por la presente Ley se aprueban las liquidaciones de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Euskadi correspondientes a los ejercicios 1998, 1999,
2000, 2001, 2002, 2003 y 2004, integradas por la docu-

mentación señalada en el artículo 124 del Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 27 de septiembre, por el que se aprueba
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes
sobre régimen presupuestario de Euskadi, y cuyos cuadros
resumen se adjuntan como Anexo.

• LEY 9/2007, de 29 de junio, de creación de Kontsu-
mobide-Instituto Vasco de Consumo.

El artículo 149.3 de la Constitución Española dispone que
las materias no atribuidas expresamente por ella al Es-
tado podrán corresponder a las comunidades autónomas,
en virtud de sus respectivos estatutos.

Por su parte, el artículo 10.28 del Estatuto de Autonomía
del País Vasco atribuye la competencia exclusiva en de-
fensa de la persona consumidora y usuaria a la Comunidad
Autónoma del País Vasco.

La Ley 6/2003, por la que se crea el Estatuto de las Per-
sonas Consumidoras y Usuarias, es el marco de regula-
ción en nuestra Comunidad en lo referido a todos los
aspectos que inciden en la defensa de las personas con-
sumidoras y usuarias, su seguridad, su salud y sus intere-
ses económicos.

En este contexto, mediante la presente ley se crea Kont-
sumobide-Instituto Vasco de Consumo, como un orga-
nismo autónomo adscrito al departamento del Gobierno
Vasco competente en materia de consumo, tiene por ob-
jeto definir, planificar, impulsar y ejecutar las políticas del
Gobierno en materia de defensa y protección de las per-
sonas consumidoras y usuarias.

Asimismo, deroga el artículo 67 de la Ley 6/2003, por la
que se crea la Comisión Coordinadora de Consumo de Eus-
kadi y el Decreto 25/2005, regulador de dicha Comisión
dado que, se ha dado cabida dentro del máximo órgano
de gobierno de Kontsumobide-Instituto Vasco de Consumo
a aquellos departamentos más directamente implicados
en la materia.

• LEY 10/2007, de 29 de junio, sobre Perros de Asis-
tencia para la Atención a Personas con Discapa-
cidad.

La presente ley se aprueba en virtud de la competencia
exclusiva que el artículo 10.12 del Estatuto de Autonomía
del País Vasco atribuye a esta Comunidad Autónoma en
materia de asistencia social. Asimismo, es preciso tener
en cuenta que la Ley de Relaciones entre las Instituciones
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Comunes de la Comunidad Autónoma y los Órganos Fora-
les de sus Territorios Históricos atribuye a los órganos fo-
rales de los territorios históricos la competencia de
ejecución, dentro de su territorio, en dicha materia.

Esta ley viene a derogar la Ley del Parlamento Vasco
17/1997, de 21 de noviembre, de Perros Guía, que, con el
paso del tiempo se ha convertido en una norma excesiva-
mente rígida al no permitir el empleo de perros de asis-
tencia a quienes sufren alguna discapacidad diferente a la
visual.

El objeto de la ley es hacer extensivo este derecho a todas
las personas que, padeciendo algún tipo de discapacidad,
necesitan la asistencia de un perro para superar sus limi-
taciones.

Por un lado, se regulan los requisitos exigidos para el re-
conocimiento de la condición de perro de asistencia, cuya
competencia se atribuye a las diputaciones; el derecho al
libre acceso, deambulación y permanencia en cualquier
lugar, establecimiento y transporte público o de uso pú-
blico de las personas usuarias de un perro de asistencia y
las obligaciones que el ejercicio de dicho derecho con-
lleva.

Por otro lado, se regula el régimen sancionador para el
efectivo cumplimiento de los derechos y obligaciones re-
cogidos en la ley, atribuyéndose asimismo la competen-
cia sancionadora a las Diputaciones Forales.

• LEY 11/2007, de 26 de octubre, de Bibliotecas de
Euskadi.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco, en su artículo
10.20, establece que corresponde a la Comunidad Autó-
noma del País Vasco la competencia exclusiva en materia
de bibliotecas que no sean de titularidad estatal.

Asimismo, el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía atri-
buye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva de
régimen local, sin perjuicio de lo dispuesto ene. Artículo
149.1.18 de la Constitución.

En este sentido, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local, en su artículo 26.1, apar-
tado b), determina que los municipios con población su-
perior a 5.000 habitantes deberán prestar servicios de
biblioteca pública.

Tal reconocimiento competencial en nuestro ámbito terri-
torial ha de incardinarse conforme a la distribución com-

petencial operada por la Ley de Territorios Históricos, en
cuanto atribuye a éstos competencia exclusiva en lo rela-
tivo a bibliotecas de su titularidad.

Al amparo de dichas normas, el Parlamento Vasco aprobó
la Ley 7/1990, de 3 de julio, de Patrimonio Cultural Vasco,
en la que se abordó, entre otras, la regulación de nuestro
patrimonio bibliográfico y de nuestras bibliotecas y se per-
mitió, mediante la creación del Sistema Nacional de Bi-
bliotecas de Euskadi, sentar las bases de un sistema
bibliotecario vasco propio y con vocación de propiciar la
colaboración entre administraciones, instituciones y titu-
lares privados a efectos de conseguir una mejor integra-
ción, coordinación y optimización de las diferentes ofertas
bibliotecarias de Euskadi.

El objeto de la presente ley es el establecimiento de las
bases y estructuras fundamentales necesarias para la pla-
nificación, creación, organización, funcionamiento y coor-
dinación del Sistema Bibliotecario de Euskadi, y también
garantizar los servicios que faciliten el funcionamiento de
las bibliotecas y el derecho de los ciudadanos a la lectura
y al acceso a medios y contenidos informativos en el
marco actual de la sociedad de la información y las nue-
vas tecnologías. Asimismo, tiene por objeto regular el de-
pósito bibliográfico de Euskadi.

La presente ley será de aplicación a todas las bibliotecas
de titularidad pública de competencia de la Comunidad
Autónoma, así como a aquellas otras bibliotecas de titu-
laridad privada, foral o estatal incorporadas voluntaria-
mente al Sistema Bibliotecario de Euskadi, si perjuicio de
su aplicación general en materia de depósito bibliográfico
de Euskadi y fondos de interés nacional.

Dispone también la creación del Consejo Asesor de Bi-
bliotecas como órgano colegiado consultivo en materia bi-
bliotecaria, remitiéndose a un posterior desarrollo
reglamentario la regulación de sus funciones y composi-
ción.

• LEY 12/2007, de de 16 de noviembre, sobre modifi-
cación de los artículos 125 y 126 del Decreto Le-
gislativo 1/1994, de 27 de septiembre, por el que se
aprueba el texto refundido de disposiciones lega-
les vigentes sobre régimen presupuestario de la
Comunidad Autónoma.

La ley presupuestaria prevé que el Gobierno Vasco remi-
tirá al Parlamento el proyecto de ley para aprobar la liqui-
dación de los Presupuestos Generales de la Comunidad
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Autónoma fiscalizados por el Tribunal Vasco de Cuentas
Públicas.

Sin embargo, el único plazo es el establecido en el Artículo
125.1 del Decreto Legislativo 1/1994, que solamente se-
ñala hasta el 31 de julio del ejercicio siguiente como plazo
para elaborar la documentación relativa a la liquidación.

El retraso en la fiscalización de las liquidaciones se pro-
duce, a juicio del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, por-
que el Gobierno agota el plazo anteriormente señalado e
impide con ello que el propio tribunal pueda fiscalizar en
tiempo las cuentas anuales, de forma que los grupos pue-
dan examinar el presupuesto con la liquidación del ejerci-
cio anterior ya fiscalizada.

Para poder cumplir con la finalidad y la exigencia de la
propia ley presupuestaria, es decir, que el Parlamento
cuente con información necesaria y fiscalizada para ela-
borar el presupuesto, se hace necesaria esta reforma que
obligará al Gobierno a remitir al Tribunal de Cuentas la li-
quidación del ejercicio anterior con la suficiente antela-
ción para que el tribunal pueda efectuar dicha
fiscalización.

• LEY 13/2007, de 27 de diciembre, por la que se ex-
tinguen las Cámaras Agrarias.

El Estado ha publicado la Ley 18/2005, de 30 de septiem-
bre, por la que se deroga la Ley 23/1986, de 24 de di-
ciembre, por la que se establecen las bases del régimen
jurídico de las cámaras agrarias. Esta derogación no su-
pone la supresión de las cámaras agrarias existentes, sino
la eliminación de la regulación estatal básica, y corres-
ponde a las comunidades autónomas, en el ejercicio de
sus competencias, la decisión sobre su extinción o su man-
tenimiento y regulación.

En la Comunidad Autónoma del País Vasco, el régimen de
las cámaras agrarias fue desarrollado por la Ley 6/1990,
de 15 de junio, de Cámaras Agrarias, que recogió su ca-
rácter de corporación de derecho público con funciones de
consulta y colaboración con las administraciones públicas
y reguló su organización, régimen económico y de perso-
nal, y su representatividad.

Con el paso del tiempo las funciones que desarrollaban
fueron decayendo, y en el momento actual, las cámaras
agrarias del País Vasco carecen de actividad, existen jurí-
dicamente como corporación de derecho público, pero no
desarrollan funciones y carecen de financiación.

Una vez suprimida la obligatoriedad de una cámara agra-
ria por provincia que establecía la Ley 23/1996, de 24 de
diciembre, debido a su derogación por la Ley 18/2005, de
30 de septiembre, procede que se adecue en derecho una
situación de hecho, razón por la cual se procede a la ex-
tinción de las cámaras agrarias territoriales de Álava, Biz-
kaia y Gipuzkoa y a la derogación de la Ley 6/1990, de 15
de junio, que regula las Cámaras Agrarias del País Vasco,
lo que se recoge en el artículo único de la presente ley.

• LEY 14/2007, de 28 de diciembre, de Carta de Jus-
ticia y Solidaridad con los Países Empobrecidos.

El objeto de esta ley es establecer en la Comunidad Au-
tónoma del País Vasco una carta de justicia y solidaridad
con las personas y los países empobrecidos del mundo,
de tal forma que, abordándose y contribuyendo a mitigar
los principales aspectos de injusticia e insolidaridad que
se dan en las relaciones internacionales actuales, nos di-
rijamos hacia un desarrollo humano, sostenible y equita-
tivo en el conjunto del planeta.

Para ello, se recogen en la ley una serie de acuerdos y
compromisos de solidaridad, así como las actuaciones y
convenios que se pondrán en marcha para el correcto cum-
plimiento de los mismos. 

• LEY 15/2007, de 28 de diciembre, por la que se
aprueban los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio
2008.
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Durante 2007, la actividad legislativa de las Juntas
Generales de los Territorios Históricos de la CAPV, medida
a partir de las normas forales aprobadas, ha sido en su
conjunto superior a la de 2006.

En concreto, en Álava se han aprobado 22 normas fo-
rales en 2007, un número significativamente mayor a las
15 aprobadas en 2006.
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Del mismo modo, en Bizkaia se ha producido un au-
mento de la actividad legislativa en el año 2007, con 9
normas forales aprobadas frente a las 6 del año anterior.

Sin embargo en el caso de Gipuzkoa, el número de nor-
mas forales aprobadas en ambos años es muy similar: 11
en 2006 frente a 10 en 2007.
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